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Convocatoria Electoral 2016 
 

ELECCIONES 22 de noviembre de 2016 
 
 
Reunido el Comité Electoral en Madrid el día 11 de octubre de 2016, dentro del plazo 
establecido, y de conformidad con la Normativa Electoral de la División de Psicología del Trabajo, 
de las Organizaciones y los Recursos Humanos (PTORH), una vez finalizado el plazo de 
presentación de candidaturas y habiendo únicamente tres candidatos válidamente presentados, 
procede la elección automática de los mismos. 
 
 
Proclamación Candidaturas válidamente presentadas 
 

Don Luis Picazo Martínez, Colegiado núm. M-00691 

Doña Mª Pilar del Pueblo López, Colegiada núm. CV03467 

Doña Mª José Poza Lozano, Colegiada núm. C-01428 
 
 
Reclamación contra la Proclamación Provisional de Candidaturas 
 
De conformidad con la Normativa Electoral de la División de Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y los Recursos Humanos (PTORH) (Norma 4ª Punto 2), las posibles reclamaciones 
a la lista provisional de candidatos habrán de presentarse ante el Comité Electoral del Consejo 
General de la Psicología dentro de los tres días siguientes a la proclamación. 
 
Las reclamaciones serán también resueltas en el plazo de tres días. 
 
Fecha límite de presentación de reclamaciones 14 de octubre de 2016. 
 
Fecha límite de resolución de las reclamaciones 18 de octubre de 2016. 
 
 
Madrid, 11 de octubre de 2016 
 
 

Por el Comité Electoral 

José Luis Domínguez Rey 
Manuel Vilches Nieto 

Francisco Javier Sánchez Eizaguirre 
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